
 

AYUNTAMIENTO DE LA VALL DE LAGUAR  C. Mayor, 21 – 03791 – La Vall de Laguar (Alicante) 

GUÍA PARA LA SOLICITUD DE 
QUEMA DE RESTOS 

AGRÍCOLAS EN LA SEDE 
ELECTRÓNICA 

  

  



INTRODUCCIÓN 
 

MATERIAL NECESARIO: 

Disponer de Certificado Digital/Electrónico → Si no dispone, puede solicitar uno 

acudiendo a nuestro organismo, presentando un documento de identidad. 

 

Disponer del programa Autofirma para la simulación de la firma electrónica → Puede 

instalarla en su dispositivo desde el siguiente enlace 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


GUÍA 
1) ACCEDER A https://lavalldelaguar.sedelectronica.es/info.0 

 

 

2) El trámite se puede encontrar de 2 maneras (A o B): 

A) En la página principal en “Trámites destacados” → “Tramitación Electrónica” → 

“Identificarse con certificado digital”. 

 

A 

https://lavalldelaguar.sedelectronica.es/info.0


 

B) En “Competencias y Servicios” → “Medio Ambiente y Actividades” en “Solicitud para la 

quema de restos agrícolas (podas), Márgenes, Cunetas y Acequias” 

 

 

A 

B 

B 



 

Una vez hemos pinchado en “Tramitación Electrónica” elegimos la opción “Cl@ve”. 

 

 

Seguidamente elegimos “DNIe/Certificado Electrónico”. También puede acceder con Cl@ve 

Pin o Cl@ve Permanente. 

 

Finalmente nos identificamos con nuestro certificado electrónico y pinchamos en “Aceptar”. 



3) ¿Cómo actúa? 

Seleccione una opción y pinche sobre “COMENZAR”: 

→ En representación de otra persona 

→ Soy el interesado 

 

A continuación podrá ver el formulario con todos sus datos. Compruebe si son correctos y 

termine de rellenar los campos que faltan (email/teléfono) marcados en *. 

 

 



4. Expone y Solicita 

Este apartado viene rellenado predeterminadamente. 

 

 

5. Información Adicional 

→ Pinche en “Ver el Cuadro Resumen y Condiciones de Quema”. Aquí puede visualizar el Plan 

de Quema Local y el Cuadro Resumen y Condiciones de Quema. 

 



Una vez haya revisado el cuadro resumen y las condiciones, pinche en “He leído y comprendido 
las condiciones” → Marque la casilla → GUARDAR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
→ Pinche en “Ver el Nivel de Alerta en la Zona” que le redirigirá a la página oficial del 112 para 
comprobar el nivel de alerta. *ES MUY IMPORTANTE REVISAR EL NIVEL DE ALERTA EN LA ZONA 
PARA PREVENIR LOS RIESGOS DE QUEMA. SÓLO SE PODRÁ QUEMAR EN ALERTA 1*. 

 
 
 
 
 
 
 
→ Una vez haya revisado el nivel de Alerta en su zona, pinche en “He comprobado el nivel de 
alerta” → Marque la casilla → GUARDAR y pulse en SIGUIENTE. 
 
 

 

 

 

 

Página oficial del 112 



6. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

En el apartado de “Forma de aportación” seleccione “DOY MI CONSENTIMIENTO…” → Marque 
la casilla “La tramitación de su solicitud podría dilatarse por causas no imputables a esta 
Administración”. 

 
7. SOLICITUD 
 
→ En el apartado de Modelo, pinche sobre Solicitud y descárguela. 

 
→ Rellene la solicitud. 
***Léase las siguientes aclaraciones*** 
A) Datos del solicitante. ¿Cómo actúa? En nombre propio o en representación de… 
B) Lugar de Quema. ¿Dónde se realizará la quema? Solamente con especificar el “Paraje” es 
suficiente. 
C) Seleccionar la casilla de “quema de restos agrícolas” o márgenes, cunetas y acequias (en su 
caso) 
D) Periodo. El permiso es válido desde la fecha de firma de la solicitud hasta 1 mes. 
E) Horario. Hasta la 13:30H desde OCTUBRE hasta 30 de ABRIL. 
                    Hasta las 11:00H SÓLO el mes de MAYO. 
F) Escribir la fecha. 
G) Firmar. Pinche sobre la casilla del “Solicitante”, seguidamente se le abrirá su programa de 
Autofirma → Seleccione su certificado → Pinche en “Continuar” → “Firmar” 
 
→ Una vez haya rellenado y firmado la solicitud, GUÁRDELA en su Escritorio para poder subirla 
posteriormente. 

Pinche aquí para descargar la solicitud 

 



 

 
 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

G 



→ Vaya al apartado de “Forma de aportación” → “Decido aportarlo yo mismo” 
 

 
 

→  Seguidamente pinche en “ADJUNTAR”. 

 
 

 
→ Seleccionamos Copia Auténtica y presionamos “SIGUIENTE”. 
 
 
 

 
 



→ Pinche en “Selecciones un fichero”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
→ Seleccione el fichero de la SOLICITUD que guardó anteriormente y pulse en “Abrir”. 

→ Pinchamos en “CARGAR” y presionamos “SIGUIENTE”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. DECLARO 
 
→ Lea atentamente las declaraciones y si desea, consulte las Normas Reguladoras. → 
Finalmente marque las casillas y presione “SIGUIENTE”. 

 
9. FIRMAR 
 
→En este apartado podrá revisar de nuevo su solicitud, si está conforme, marque las casillas de 
“Consentimiento y Deber de Informar a los Interesado sobre Protección de Datos” y la 
declaración de contenido y presione en “FIRMAR”.  

 

 



10. DESCARGA DE RECIBO Y JUSTIFICANTE 
 
DESCARGUE EL RECIBO Y EL JUSTIFICANTE DE LA INSTANCIA Y CONSÉRVELA JUNTO CON LA 
SOLICITUD EN SU DISPOSITIVO MÓVIL O, SI DESEA, TAMBIÉN PUEDE IMPRIMIRLA.  
 
ESTO ES, EN CASO DE CUALQUIER INSPECCIÓN, UD. TENGA CONSTANCIA DE LA SOLICITUD DE 
QUEMA ANTE CUALQUIER AGENTE DE LA AUTORIDAD. 
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